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§1. PROYECTO DE LEY por la que se modifica el texto refundido de la Ley de 
Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de 

julio, y otras normas financieras, en lo que respecta al fomento de la implicación a 
largo plazo de los accionistas en las sociedades cotizadas. 

Esta ley tiene por objeto transponer al ordenamiento jurídico español la Directiva (UE) 
2017/828 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de mayo de 2017 por la que se 
modifica la Directiva 2007/36/CE en lo que respecta al fomento de la implicación a largo 
plazo de los accionistas en las sociedades cotizadas.  

La nueva norma permitirá que las empresas tengan un mayor acceso a la financiación de 
los mercados, puedan crecer de manera más sostenible, crear empleo de calidad y aportar 
mayor valor a la economía. 

Para ello, el Proyecto de Ley introduce modificaciones en el gobierno corporativo de las 
sociedades cotizadas en España, aumenta la competitividad del mercado español de 
capitales manteniendo la protección de los inversores y adapta la publicación de 
información a la normativa europea. 

 



 

 
Novedades de la ley 

1) Se incorporan las disposiciones de la directiva sobre la política de transparencia de 
los inversores institucionales, los gestores de activos y los asesores de voto. Con esta 
finalidad, se modifica en primer lugar la Ley de Instituciones de Inversión Colectiva y la 
Ley de Entidades de Capital Riesgo para obligar a las sociedades gestoras de estas 
instituciones y entidades a elaborar y publicar una política de implicación. Esta política 
debe explicar, entre otros aspectos, cómo integran la implicación de los accionistas en su 
política de inversión y como han ejercido los derechos de voto en las juntas de las 
sociedades en las que invierten, en especial en las votaciones más importantes y, en su 
caso, el recurso a los servicios de asesores de voto.  

Es cierto que la normativa hasta ahora vigente ya incluía algunas obligaciones de 
información similares, si bien de forma fragmentada. Sin embargo, la Directiva es más 
exhaustiva y comúnmente aplicable a diversos tipos de inversores institucionales, lo que 
hace necesario la modificación del régimen jurídico vigente.  

Otra obligación relacionada con esta y que incorpora la ley es la que se impone a los 
gestores de activos para con los inversores institucionales cuyos activos gestionen. A 
partir de ahora deberán poner anualmente en conocimiento de las entidades con las que 
hayan concluido estos acuerdos de gestión de activos, la forma en que su estrategia de 
inversión y su aplicación se ajustan a dicho acuerdo y contribuyen al rendimiento a medio 
y largo plazo de los activos, entre otros aspectos. 

2) la Directiva reconoce expresamente el derecho de las sociedades a identificar a sus 
accionistas, con la finalidad de permitir a aquellas que se comuniquen directamente con 
ellos para facilitarles el ejercicio de sus derechos y su implicación en la sociedad. Como 
es sabido, nuestro derecho de sociedades reconoce este derecho también a las sociedades 
respecto de todos sus accionistas, sin exigir que solo puedan ser identificados los 
accionistas que tengan una participación accionarial mínima. El carácter anónimo de las 
sociedades anónimas se reputa respecto de los socios y frente a terceros como 
consecuencia de su carácter capitalista y no personalista y del privilegio de la limitación 
de la responsabilidad únicamente al capital aportado; pero no es aplicable en el plano 
interno. Por ello, la ley mantiene este derecho en favor de las sociedades sin limitación, 
pese a que la Directiva permite a los Estados miembros regular que solo se pueda 
identificar a los accionistas que posean más de un determinado porcentaje de acciones o 
de derechos de voto que no podrá exceder del 0,5%.  

Sin embargo, la ley sí modifica un aspecto importante en relación con este derecho. En 
efecto, el artículo 497 de la Ley de Sociedades de Capital reconoce el derecho a identificar 
a los accionistas, entendiendo por tales en las sociedades cuyas acciones están 
representadas mediante anotaciones en cuenta, a las personas que aparecen 
legitimadas en los asientos del registro contable, ex artículo 13 del texto refundido de la 
Ley del Mercado de Valores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de 
octubre. La peculiaridad de los mercados regulados en España, como es la bolsa de 
valores, es que son sistemas de tenencia indirecta de acciones y de doble escalón. 
Derivado de todo lo anterior, no es infrecuente que el accionista formal reconocido en el 



registro no se corresponda con el beneficiario real último de los derechos económicos y 
políticos asociados a dichas acciones. Este es el caso, por ejemplo, de los inversores 
finales que adquieren acciones a través de entidades financieras intermediarias que 
disponen de una cuenta como entidad participante en el depositario central de valores. En 
estos casos, la entidad intermediaria actúa en nombre propio pero por cuenta de esos 
inversores, que son sus clientes, y que soportan el riesgo de la inversión.  

Esta situación ya era expresamente reconocida por la Ley de Sociedades de Capital, cuyo 
artículo 524 permite que, en estos casos, el intermediario financiero pueda ejercer su 
derecho de voto en una sociedad de manera fraccionada o divergente en representación 
de los diversos titulares indirectos de las acciones. 

La Directiva reconoce el derecho a identificar a los accionistas reales con la finalidad 
de que estos estén en mejores condiciones de ejercer sus derechos, para lo que hay que 
establecer los mecanismos que permitan a las sociedades identificar a estos beneficiaros 
últimos. Sin embargo, la finalidad de la Directiva no es alterar el régimen jurídico de 
tenencia de valores que exista en cada Estado miembro. Así se recoge expresamente en 
el considerando 13: «La presente Directiva se entiende sin perjuicio del Derecho nacional 
que regula la tenencia y la titularidad de valores ni de los dispositivos para el 
mantenimiento de la integridad de los valores y no afecta a los beneficiarios finales ni a 
otras personas que no sean accionistas en virtud del Derecho nacional aplicable.»  

A la vista de todo lo anterior, esta ley adopta una solución intermedia y equilibrada para 
hacer efectivo este derecho. Por un lado, reconoce el derecho de las sociedades a 
identificar no solo a los accionistas formales, sino también a los beneficiarios últimos. Y 
en segundo lugar, mantiene expresamente inalterado el sistema español vigente en la 
actualidad de registro de valores. 

3) La Directiva se ocupa también de los proxy advisors o asesores de voto, que han 
adquirido una gran importancia en el funcionamiento de las juntas generales de 
accionistas de las sociedades cotizadas en los últimos años. Estas entidades, dedicadas al 
asesoramiento profesional a los inversores sobre como ejercer sus derechos de voto en las 
juntas generales de accionistas, son reguladas por primera vez en un acto de la Unión 
Europea. Cada vez un mayor número de inversores contrata los servicios de estos 
profesionales para determinar cómo ejercer los derechos de voto asociados a sus 
inversiones. Su creciente importancia se debe a diversos factores, pero muy en especial a 
la obligación de que los inversores institucionales ejerzan diligentemente los derechos 
económicos y políticos asociadas a sus inversiones.  

En España, el informe Olivencia de 1998 ya recomendaba a los inversores institucionales 
que ejercitasen de forma activa los derechos políticos en las sociedades cotizadas cuyas 
acciones poseyeran y que informasen a sus partícipes e inversores finales de los criterios 
generales que, en su caso, siguieran al ejercitar tales derechos. La importancia creciente 
de los asesores de voto y los potenciales conflictos de interés en los que pueden incurrir, 
recomienda su regulación a nivel europeo. En España, su regulación podría realizarse a 
través de la modificación de diversas leyes, ya sea en sede de normativa societaria, de la 
inversión colectiva o del mercado de valores. Sin embargo, su regulación parece más 
apropiada en la Ley del Mercado de Valores, ya que las obligaciones que se les imponen 
son de transparencia y no innovan el contrato de sociedad, y la información básica de la 



que se sirven para elaborar sus recomendaciones es la información periódica regulada 
asimismo en dicha Ley. 

4) El llamado say on pay, es decir, el derecho de los accionistas a pronunciarse sobre 
las remuneraciones de los administradores, ha sido una de las novedades más 
importantes en el gobierno corporativo a nivel internacional de los últimos años. En 2002, 
Reino Unido obligó a las compañías cotizadas británicas a publicar un informe anual de 
remuneraciones y a someterlo a voto no vinculante de la junta general. Desde entonces, 
el llamado say on pay se ha introducido, con distintas variaciones, en diversas 
jurisdicciones, notablemente los Estados Unidos y, desde 2014, también en España.  

La Directiva extiende ahora este mecanismo a toda la Unión Europea, pero dotándolo de 
la suficiente flexibilidad como para «respetar la diversidad de los sistemas de gobierno 
corporativo existentes en la Unión, que son reflejo de los diferentes puntos de vista de los 
Estados miembros sobre el papel de las sociedades y de los órganos responsables de 
determinar la política de remuneración y la remuneración específica de cada 
administrador». Así por ejemplo, la Directiva permite a los Estados miembros regular que 
la política de remuneración pueda estar vigente hasta 4 años antes de ser aprobada por la 
junta de accionistas, o que el voto de esta tenga meramente efectos consultivos.  

La regulación nacional vigente hasta ahora es más exigente, estableciendo un plazo de 3 
años y configurando el voto de la junta como vinculante. La aplicación de este régimen 
ha sido positiva desde el punto de vista de la mayoría de las sociedades cotizadas, 
inversores y agentes financieros, por lo que esta ley mantiene este régimen inalterado en 
sus elementos principales. Sí se introduce sin embargo alguna modificación de cierta 
relevancia en el informe anual de remuneraciones, cuyo contenido pasa a ser más 
detallado como consecuencia de la transposición de la Directiva. Finalmente, se modifica 
también la Ley de Auditoría de Cuentas para adaptarla a la Directiva y transponer la 
disposición según la cual el auditor legal o la entidad auditora se asegurarán de que se ha 
facilitado el informe anual de remuneraciones. 

5) La regulación de las operaciones con partes vinculadas es, sin lugar a dudas, una de 
las cuestiones más importantes de la Directiva. Si bien es cierto que la Ley de Sociedades 
de Capital ya las regulaba, era necesario introducir determinadas novedades derivadas de 
la Directiva, aplicables a las sociedades cotizadas, y dotar a este régimen jurídico de 
mayor claridad y sistematicidad. Se ha optado por mantener el régimen general aplicable 
al conjunto de las sociedades de capital, incluyendo sociedades cotizadas, y articulado en 
torno al conflicto de interés y el régimen de dispensa.  

Las modificaciones introducidas son las especialidades que deben tenerse en cuenta en 
las operaciones con partes vinculadas de las sociedades cotizadas, con la finalidad de 
garantizar que se ajustan a lo dispuesto por la Directiva y de ganar en coherencia interna 
y mejorar la sistemática. A estos efectos se introduce en el Título XIV, dedicado a las 
sociedades anónimas cotizadas, un nuevo capítulo VII bis enteramente dedicado al 
régimen de operaciones vinculadas. 

La primera novedad importante es la remisión de la definición de operación con parte 
vinculada a la recogida en las Normas Internacionales de Información Financiera 
aprobadas de conformidad con el Reglamento (CE) n° 1606/2002 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 19 de julio de 2002, relativo a la aplicación de normas 



internacionales de contabilidad, tal y como exige la Directiva. A día de hoy, tal definición 
se encuentra, en concreto, en la norma 24 del Reglamento (CE) nº 1126/2008 de la 
Comisión, de 3 de noviembre de 2008, por el que se adoptan determinadas Normas 
Internacionales de Contabilidad de conformidad con el Reglamento (CE) nº 1606/2002 
del Parlamento Europeo y del Consejo.  

En cuanto al régimen sustantivo aplicable a estas operaciones, se ha optado por regular 
separadamente el régimen de publicidad de las operaciones, su régimen de aprobación y 
las distintas excepciones a uno y otro. Cabe subrayar que la regulación mantiene 
importantes elementos de continuidad con la regulación existente hasta ahora, ya que las 
diferentes categorías se basan en gran medida en los umbrales y criterios que hasta ahora 
venía manejando la Ley de Sociedades de Capital para someter su aprobación a la junta 
de accionistas o al consejo de administración, y que siguen siendo de aplicación para las 
sociedades cotizadas. 

La ley establece la obligación de publicar la información relevante relativa a aquellas 
operaciones que superen determinados umbrales cuantitativos, acompañada con un 
informe elaborado por un experto independiente, a más tardar en el momento de su 
celebración. Los umbrales fijados tienen la finalidad de alcanzar una proporcionalidad 
razonable entre la debida protección de los intereses sociales y de los socios minoritarios 
y los costes administrativos y burocráticos de la medida.  

En cuanto al régimen de aprobación de las operaciones con partes vinculadas, se respetan 
las actuales competencias de la junta general, atribuidas tanto en la parte general de la 
norma como en la parte relativa a sociedades cotizadas. Esta continúa siendo competente, 
por ejemplo, para autorizar o dispensar a los miembros del consejo de administración la 
realización de aquellas operaciones cuya cuantía exceda el 10% de los activos sociales. 
En cuanto a la participación en la votación de socios en situación de conflicto, se establece 
una regla especial para las sociedades cotizadas, distinta de la recogida con carácter 
general por el artículo 190 de la Ley de Sociedades de Capital. Así, este artículo 190 sólo 
obliga a la abstención del socio en determinados supuestos, permitiendo para todos los 
demás supuestos de conflicto su participación en la votación y fiando la protección del 
minoritario a una inversión de la carga de la prueba en sede judicial. Teniendo en cuenta 
los requisitos necesarios para la impugnación de acuerdos sociales en las sociedades 
cotizadas, se ha preferido reforzar, como regla especial aplicable a estas, la protección de 
los socios minoritarios, de forma que los socios en situación de conflicto sólo podrán 
votar si la operación sujeta a decisión ha sido apoyada por la mayoría de los consejeros 
independientes del consejo de administración. 

El consejo de administración será competente para aprobar el resto de operaciones 
vinculadas salvo que, por sus especiales características, se sujeten a un procedimiento de 
aprobación menos exigente y más ágil. En este sentido, las operaciones estandarizadas 
cuyas tarifas son fijadas por el suministrador del bien o servicio de que se trate y cuyo 
importe no supera el 0,1 por ciento de los ingresos anuales de la sociedad, no requieren 
anuncio público previo por la sociedad y para su aprobación basta que se realice por un 
órgano o persona con poder de representación suficiente.  

Las operaciones con sociedades del mismo grupo en el marco de la gestión ordinaria y en 
condiciones normales de mercado, así como las operaciones con sociedades íntegramente 
participadas pueden aprobarse igualmente por un órgano o persona con poder de 



representación suficiente, pero han de ser publicadas si superan los umbrales cuantitativos 
establecidos para ello. Lo mismo sucede con otras operaciones como las modificaciones 
estructurales sujetas a la Ley 3/2009, de 3 abril o aquellas aprobadas en entidades de 
crédito en el marco de medidas para salvaguardar su estabilidad. 
6) Otras modificaciones normativas en materia de gobierno corporativo y de 
funcionamiento de los mercados.  
En primer lugar, se modifica el primer apartado del artículo 529 bis de la Ley de 
Sociedades de Capital para establecer que los consejeros de las sociedades cotizadas 
deberán ser necesariamente personas físicas. Esta modificación obedece a razones de 
transparencia y buen gobierno corporativo. 
En segundo lugar, la ley también introduce en nuestro derecho societario las denominadas 
"acciones de lealtad" con voto adicional, permitiendo a las sociedades cotizadas 
contemplarlas en sus estatutos sociales. De esta forma se permite que los estatutos 
otorguen derechos de voto adicionales a las acciones que haya mantenido su titular 
ininterrumpidamente durante un periodo de tiempo mínimo de dos años. Se trata de un 
mecanismo que puede ser utilizado para incentivar a los accionistas a mantener su 
inversión en la sociedad en el largo plazo y reducir presiones cortoplacistas sobre la 
gestión de las empresas, aunque el objetivo esencial que se persigue con su introducción 
es que nuestro régimen societario y, en definitiva, nuestro mercado bursátil ofrezcan las 
mismas opciones que permiten otras legislaciones europeas, reforzando así su atractivo. 
El régimen que se propone es similar al régimen con el que ya cuentan desde hace años 
países como Francia e Italia, si bien, de un lado, su aplicación requerirá en todo caso una 
decisión expresa de la compañía introduciendo la figura en los estatutos sociales adoptada 
con requisitos de quorum y mayoría de votos especialmente exigentes con la finalidad de 
proteger al accionista minoritario; y, de otro, se facilita su supresión, que se podrá acordar 
con quorum y mayorías menos exigentes.  
En tercer lugar, se modifica la disposición adicional séptima de la Ley del Mercado de 
Valores para exceptuar de la obligación de publicar los informes anuales de gobierno 
corporativo a los emisores de valores que no tengan que difundir su informe financiero 
anual y a las entidades para las que España no sea su Estado miembro de origen. De esta 
forma, se evita la inconsistencia actual y se reducen los desincentivos a emitir en España 
instrumentos distintos de acciones (típicamente renta fija).  
En cuarto lugar, se deroga el artículo 120 de la Ley del Mercado de Valores para eliminar 
la obligación de las empresas cuyas acciones cotizan en mercados regulados de publicar 
información financiera trimestral. Esto supone homologar la norma española con la de la 
práctica totalidad de países de la UE y con todos los mercados relevantes en Europa. De 
esta forma, las empresas que lo deseen seguirán presentando información trimestral pero 
aquellas a las que les suponga una carga excesiva o que perciban que les implica sufrir 
presiones cortoplacistas podrán no hacerlo.  
Por último, se modifica la disposición adicional séptima de la Ley de Sociedades de 
Capital para actualizar la enumeración de preceptos que se consideran normas de 
ordenación y disciplina del mercado de valores y que, por tanto, se encuentran bajo la 
supervisión de la Comisión Nacional del Mercado de Valores. De esta forma se facilita 
el ejercicio de la función supervisora y de protección de los inversores de la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores. 
 
 
 



§2.REAL DECRETO 664/2020, de 14 de julio, por el que se regula la concesión 
directa de determinadas subvenciones en el ámbito del empleo y de la formación 

profesional para el empleo, para el ejercicio presupuestario 2020. 
 
 
Este real decreto tiene por objeto regular la concesión directa, con carácter excepcional y 
por razones de interés público de las aportaciones del Servicio Público de Empleo Estatal, 
destinadas a la ejecución para 2020 de programas de fomento del empleo, y de la 
formación profesional para el empleo del ámbito de competencias de dicho Servicio 
Público, o de una combinación de ambos, desarrollados por: 
a) El Consejo de Administración del Patrimonio Nacional, dependiente del Ministerio 
de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática. 
b) La Jefatura Central de Tráfico y la Entidad Estatal Trabajo Penitenciario y Formación 
para el Empleo, dependientes del Ministerio del Interior. 
c) El Instituto de la Cinematografía y las Artes Audiovisuales, y el Instituto Nacional 
de las Artes Escénicas y la Música, dependientes del Ministerio de Cultura y Deporte. 
d) El Instituto de la Juventud, dependiente del Ministerio de Derechos Sociales y 
Agenda 2030. 
e) El Consejo Superior de Investigaciones Científicas, dependiente del Ministerio de 
Ciencia e Innovación. 
f) La Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo, dependiente 
del Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación. 
g) La Comunidad Autónoma de Canarias. 
Procedimiento de concesión.  

1. Se autoriza la concesión directa de las subvenciones objeto de este real decreto, 
atendiendo a su carácter singular que se deriva de las excepcionales circunstancias en que 
ha de realizarse la actividad subvencionada, así como la singularidad de las entidades que 
de forma única pueden ejecutar los programas y servicios objeto de las mismas. Dado que 
concurren razones de interés público que determinan la improcedencia de su convocatoria 
pública, se procederá a su concesión directa a las entidades y organismos beneficiarios. 

Beneficiarios de las subvenciones.  

1. Las entidades beneficiarias de estas subvenciones serán: 

a) La Jefatura Central de Tráfico, el Instituto de la Cinematografía y las Artes 
Audiovisuales, el Instituto Nacional de las Artes Escénicas y la Música, la Entidad Estatal 
Trabajo Penitenciario y Formación para el Empleo, el Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas y el Instituto de la Juventud, para el desarrollo de programas 
en colaboración con el Servicio Público de Empleo Estatal que tengan como objetivo la 
generación de empleo de calidad y la mejora de oportunidades de las personas 
trabajadoras, en particular cuando se desarrollen en el marco de planes, estrategias o 
programas de ámbito estatal, y ejecución de obras y servicios de interés general y social 
relativos a competencias exclusivas del Estado. 

b) El Consejo de Administración del Patrimonio Nacional y la Agencia Española de 
Cooperación Internacional para el Desarrollo, para el desarrollo de programas de Escuelas 
Taller y Talleres de Empleo, en el ámbito de sus competencias respectivas. 



c) La Comunidad Autónoma de Canarias, para la ejecución del Plan Integral de Empleo 
previsto en la disposición adicional tercera del texto refundido de la Ley de Empleo. 

2. Las entidades, organismos y Administraciones beneficiaras de las subvenciones 
reguladas en la presente norma, deben acreditar en todo caso el requisito de estar al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 18 y 19 del Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, así como de hallarse al corriente de pago de obligaciones por 
reintegro de subvenciones previamente percibidas, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 21 del citado Reglamento. 

3. Las subvenciones reguladas en este real decreto se financiarán con cargo al 
Presupuesto del Servicio Público de Empleo Estatal. 

2. La concesión de las subvenciones a la Jefatura Central de Tráfico, al Instituto de la 
Cinematografía y las Artes Audiovisuales, al Instituto Nacional de las Artes Escénicas y 
la Música, a la Entidad Estatal Trabajo Penitenciario y Formación para el Empleo, al 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas y al Instituto de la Juventud, se realizará 
mediante resolución del titular de la Dirección General del Servicio Público de Empleo 
Estatal, en la que se detallará la cuantía máxima concedida para la ejecución de los 
programas de fomento del empleo a ejecutar en cada organismo o entidad, las actuaciones 
concretas a financiar y se determinará el plazo de presentación de la memoria y la cuenta 
justificativa final prevista en el artículo 8. Cada una de las entidades mencionadas debe 
presentar con carácter previo a la emisión de la resolución citada, una solicitud de 
subvención. 

3. El plazo máximo para dictar la resolución será de un mes a partir del momento en 
que el órgano otorgante disponga de la documentación a que se refiere este real decreto. 
El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a los 
interesados para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de 
concesión de la subvención. 

4. La resolución de concesión de las subvenciones no agota la vía administrativa, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 82.uno.4.a) de la Ley 50/1998, de 30 de 
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, por lo que podrá ser 
recurrida en alzada, en el plazo de un mes a contar a partir del día siguiente al de su 
notificación, ante la Ministra de Trabajo y Economía Social, en los términos recogidos en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

5. La concesión de subvenciones a la Comunidad Autónoma de Canarias se 
instrumentará mediante la firma de un convenio con el Servicio Público de Empleo 
Estatal. En el citado convenio se detallará la cuantía máxima concedida para la ejecución 
de los programas a ejecutar, las actuaciones a financiar, y se determinará el plazo de 
presentación de la memoria y la cuenta justificativa final prevista en el artículo 8. 

6. En los casos del Consejo de Administración del Patrimonio Nacional y la Agencia 
Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo, la concesión de subvenciones 
se realizará mediante resolución de la persona titular de la Dirección General del Servicio 



Público de Empleo Estatal, de acuerdo con las condiciones recogidas en los convenios 
actualmente en vigor. 

Actuaciones a financiar y gastos subvencionables.  

Estas entidades y Administraciones, en coordinación con el Servicio Público de Empleo 
Estatal, desarrollarán las siguientes actuaciones: 
a) Por lo que se refiere a los programas de fomento del empleo a desarrollar por 
organismos de la Administración General del Estado. Financiación de los costes salariales 
de los trabajadores que, reuniendo los requisitos fijados en el artículo sexto de la Orden 
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de 19 de diciembre de 1997, sean 
contratados para la ejecución de las obras y servicios de interés general y social, incluidos 
los originados por las cuotas a cargo del empleador a la Seguridad Social por todos los 
conceptos, desempleo, Fondo de Garantía Salarial y formación profesional. 
Las obras y servicios a ejecutar se deben prestar en régimen de administración directa; y 
en su ejecución o prestación se favorecerá la formación y práctica profesionales de las 
personas desempleadas contratadas. 
Las actuaciones concretas a desarrollar en cada caso, se detallarán en la resolución de 
concesión, de acuerdo a las solicitudes que hubieran presentado cada uno de los entes u 
organismos beneficiarios. 
b) Por lo que se refiere a los programas de Escuelas Taller y Talleres de Empleo a 
desarrollar por el Consejo de Administración del Patrimonio Nacional y la Agencia 
Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo: 
1.º Financiación de los costes salariales del personal directivo, docente y de apoyo que 
hayan sido seleccionados y contratados para los Programas de Escuelas Taller y Talleres 
de Empleo, incluidos los originados por las cuotas a cargo del empleador a la Seguridad 
Social por todos los conceptos, desempleo, Fondo de Garantía Salarial y formación 
profesional. No se subvencionarán, en ningún caso, las indemnizaciones por fallecimiento 
y las correspondientes a traslados, suspensiones, despidos, ceses o finalizaciones de 
contrato. 
2.º Financiación de los demás costes de formación y funcionamiento que pudieran 
ocasionarse en la ejecución del programa. 
3.º Financiación de los costes salariales derivados de los contratos que suscriban los 
alumnos- trabajadores en los proyectos, así como la totalidad de las cuotas a cargo del 
empleador, correspondientes a la Seguridad Social, fondo de garantía salarial, desempleo 
y formación profesional establecidas para dichos contratos en su normativa específica. 
En ambos casos se atenderá a los proyectos concretos que se desarrollarán en base al 
convenio firmado entre el Servicio Público de Empleo Estatal y cada una de las entidades 
u organismos antes mencionados 
c) Por lo que se refiere al Plan Integral de Empleo de Canarias: 
1.º Actuaciones de formación profesional para el empleo dirigidas al aprendizaje, 
formación, recualificación o reciclaje profesional, así como de formación dual y en 
alternancia con la actividad laboral que permitan al beneficiario adquirir competencias o 
mejorar su experiencia profesional, para incrementar su cualificación y facilitar su 
inserción laboral. Tanto para trabajadores desempleados como para ocupados. 
En especial, se podrá dar cobertura a Planes de Formación Específicos para los Sectores 
Económicos más afectados por la crisis del COVID-19, turismo, transporte, comercio, o 
de carácter intersectorial como formación en idiomas o competencias digitales. 



2.º Actuaciones que tengan por objeto incentivar la creación de empleo o el 
mantenimiento de los puestos de trabajo, especialmente para aquellos colectivos que 
tienen mayor dificultad en el acceso o permanencia en el mismo. 
3.º Incentivos para la incorporación de nuevas tecnologías para pymes y autónomos 
cuya actividad se haya visto afectada de la declaración del estado de alarma la situación 
de crisis sanitaria por el COVID-19. 
4.º Incentivos a la contratación para pymes y autónomos cuya actividad se haya visto 
afectada de la declaración del estado de alarma la situación de crisis sanitaria por el 
COVID-19. 
5.º Incentivos a la contratación para el afloramiento de la económica sumergida. 
6.º Acciones de promoción de la movilidad para el empleo a residentes en Canarias. 
7.º Desarrollar un plan extraordinario de empleo de transición ecológica (PETE), para 
la contratación de trabajadoras y trabajadores en proyectos generadores de empleo en el 
ámbito de la Energía y el Clima, Energías Renovables, Agricultura Ecológica, etc. 
8.º Desarrollo de Planes de Empleo social en actuaciones coordinadas con las distintas 
Administraciones Públicas de Canarias al objeto de mejorar la empleabilidad de los 
colectivos especialmente vulnerables. 
9.º Apoyo para la contratación y creación de equipos expertos en desarrollo local que 
generen material sobre el empleo local, la capacidad de transformación de los municipios. 
Y aplicación de los nuevos modelos económicos en el ámbito local (economía circular, 
la economía del bien común, la economía colaborativa, economía social, etc). 
10.º Actuaciones para la promoción y el mantenimiento del empleo autónomo y de 
servicios de apoyo a la creación de empresas. 
11.º Actuaciones de información, orientación profesional, motivación, asesoramiento, 
diagnóstico y determinación del perfil profesional y de competencias, diseño y gestión de 
la trayectoria individual de aprendizaje, búsqueda de empleo, intermediación laboral y, 
en resumen, las actuaciones de apoyo a la inserción de las personas desempleadas. 
12.º Actuaciones de mejora e impulso a la modernización de los sistemas públicos de 
empleo que redunden en una mayor eficacia de los servicios, situando a las oficinas de 
empleo como unidades centrales operativas dedicadas a la gestión y coordinación en la 
dimensión de lo local. 
13.º Actuaciones dirigidas a la mejora continua y adaptación del Servicio Público de 
Empleo en Canarias para incrementar su capacidad de intermediación, la atención 
personalizada, tanto presencial como electrónica, y la introducción de herramientas de 
análisis para la identificación y clasificación de los desempleados respecto a sus 
necesidades para la mejora de su empleabilidad. 
14.º Acciones y medidas destinadas a incrementar la tasa de empleo femenina, la 
integración laboral de los colectivos en riesgo de exclusión y ausentes del mercado de 
trabajo y la integración laboral de las personas con discapacidad en aplicación del 
principio de igualdad de oportunidades. 
15.º Acciones para el reconocimiento de las competencias adquiridas a través de la 
experiencia laboral y aquellos que impulsen la formación modular y la teleformación. 
16.º Actuaciones que fomenten la práctica profesional en un entorno laboral, 
prioritariamente para aquellos desempleados en busca de su primera experiencia en su 
perfil profesional. 
17.º Planes específicos de empleo y formación para jóvenes y parados de larga 
duración, dentro de las medidas del Plan de Choque por el Empleo Joven (2019-2021), 
aprobado en el Consejo de Ministros el 7 de diciembre de 2019, y el Plan 
REINCORPORA-T (2019-2021), aprobado en el Consejo de Ministros el 5 de abril de 
2019. 



Sin perjuicio que en el Convenio que se formalice entre el Servicio Público de Empleo 
Estatal y la Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias se pudieran añadir 
actuaciones no incluidas en las anteriores. 
Cuantía y financiación.  

El importe máximo de las subvenciones será el siguiente: 

a) La Jefatura Central de Tráfico: 216,48 miles de euros. 

b) El Instituto de la Cinematografía y las Artes Audiovisuales: 149,82 miles de euros. 

c) El Instituto Nacional de las Artes Escénicas y la Música: 105,87 miles de euros. 

d) La Entidad Estatal Trabajo Penitenciario y Formación para el Empleo: 57,05 miles 
de euros 

e) El Consejo Superior de Investigaciones Científicas: 282,09 miles de euros. 

f) El Instituto de la Juventud: 1.000,00 miles de euros 

g) El Consejo de Administración del Patrimonio Nacional: 6.501,38 miles de euros 

h) La Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo: 1.155,60 
miles de euros. 

i) La Comunidad Autónoma de Canarias: 42.000,00 miles de euros. 
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